
Que en los estudios llevados al cabo en relación 

con las construcciones en predios particulares colindan 

tes con las vialidades TolucaTemascaltepec y Tolu 

ca Naucolpcm, indican la conveniencia de fijar restric 

ciones a las construcciones que se realicen en esas zo 

nas; ya que as( lo señalan las necesidades de alojar 

instalaciones complementarias para servicios municipa 

les, la creación de vialidades secundarias de baja ve 

locidad para resolver los entronques perpendiculares a 

dichas vialidades, el alojamiento de m'obiliario urba 

no, así como mejorar la perspectiva urbana. 

por razones de vialidad, servicios públicos, ilumina 

ci6n, asoleamienlo y perspecttivos de las vías públicas., 

de acuerdo con las normas aconsejadas por el urba 

nismo. 

Que el Ejecutivo del Estado por sí o a través de 

la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas, es 

tá facultado para fijar restricciones de construcción en 

edilicios de cualquier clase, cuando sean necesarias 

CONSIDERANDO 

Con. fundamento en los artículos 88 Fracción XII. 

89 Fracciones I[ y IX de la Constitución Político Local, 

Jo , 2o. 3o .. So. y 3o. Transitorio de Ja Ley de Comuni 

ccciones, Obras Públicas y Privadas del Estado, 805 

del Código Civil y: 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado que fija restric 

ciones de construcción de t.errenos particulares ee 

lindantes con lGB vialidades Toluccr:Temascalte 

pec y TolucaNaue<dpa:n. 
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EL SECRF.TARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
C.P. Juan Monroy Pérez.Rúbrica 

D:. Jorge Jiménez Cantú.Rúbrka 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE MEXICO. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en Ja Ciu 

dad de Toluca, Capital del Estado de México, a los 

mite, so sujetarán a las disposiciones de este Acuerdo. 

cío o outorizccién de construcción, en proceso de tré 

A:<TICUL.O SEGUNDO. Las solicitudes de licen 

ró en v.qor diez dios después de su publicación en la 

· Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

ARTICULO PRn.~ERO. El presente Acuerdo entra 

T R A N S I T O R 1 O S: 

íorescdcs. 

QUINTO.· Publíquese el presente Acuerdo en el 

periódico Of.ciol "Gaceta del Gobierno", debiendo la 

Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas, darle 

!;.1 publicidad necesaria para conocimiento de los in 

ClJARTO. La Dirección de Comunicaciones y 

Obres Púb'icos, deberé proveer en la esfera cdmínis 

irotivo de ocuerdo con sus facultades y ctribuciones, 

le nocescrio pam el cumplimiento de este Acuerdo. 

y superlicier., sujetos a la restricción. 

q.:o ::.e odiun!c y determina con precisión los Iuqores 

r;::>":tric:::6n ~: que se alude en Jos puntos precedentes, 

Icrmcndo parle del presente, e! plano de locclízccíón 

cuuno o se trote de obras que invadan las !ajas de 

TERCERO. La Dirección de Ccmun.cocionss y 
Obras Públicas, negará la licencio de construcción 

partir del alineamiento respectivo. 

la vialidad TolucaNaucalpan en el tramo comprendí 

do del kilómetro l + 137.25 hasta el kilómetro 7 l 260, 

dichas fajas tendrán un ancho de veinticinco metros a 

tricci6n absoluta de construcciones a ambos lados de 

SEGmmo. Quedan establecidas fajas de res 

vialidad TolucaTemascaltepec, en S!..I tramo compren 

dido desde su intersección de la prolonccc'ór del Pa 

seo Col6n Sur hasta el Kilómetro 8f 400, dichos íajcs 

tendrán un ancho de veinticinco metros a partir del 

alineamiento respectivo. 

PRIMERO. Quedan estoblecidos fajas de restric 

ci6n absoluta de construcción a ambos lados de la 

ACUERDO 

En tal virtud, el Ejecutivo de rr.i corqo, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

vías. 

En razón de lo anterior, se hace indispenscble que 

las construcciones que se llevcm al cebo en les predios 

colindantes a las vialidades ya dese: íos, se reolicen 

respetando fajas de restricción de construcción y sin 

limitar los ospectos de belleza y pe:spect.va de esas 

(Viene de la primera página). 

ACUERDO del Ciudodano Gobernado? Conlitucional del Esta 
do que lija reshicciones de construcd6n de tenenos parti 
culares colindantes con las vialidades TolucaTemascalle· 
pee y TolucaNaucalpan. 
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ING. HUMBERTO ORTEGA CID DEL PBAl>O. 
I>irec:tor General de Pnitec:tora • lndu*ialiacrdonr de ~ ... 

DfG. n:DERICO DELGADO PASTOR. 
Empresa para la preTenci6o y control de la coa.\.r'la ... cS.I 
agua en la Zona de Toluca. Lerma y el ~ ~ 

ABQ. HUGO MAZA PADIIJ.A. 
Director del hatituto de Accl6n UrbaJla e late91'crcl'8 lodcd 

AIQ. GtRAllDO LECHUGA GII., 
Dúestor di: la Cua de kr• Art.cm!cu • ladllllrt• lvalM. 

ING. n::DERICO DE.LGADO PASTOR, 
i:>UeaoT Gen«cd d. la Comlal6n. Estatal de Agua 
y S<mecmiiento. 
MQ. LEONARDO l.AZO MAllGAJlf, 
Director Genero.! del Or,r.0 CuawtitUm111..uL 

oa MARIO C. OLJVERA GOMEZTAGLE. 
DirectOI' General del Inatltuto de Sepddad loclaJ 4- ... 
Trabclfadorea cd Semclo del '&lado ele M4Jdco y Mmaidpl• 

ING. CACHO MACIAS CECEllA, 
Diroclor General de Conatructora del !atado de Mi6Jdeo. 

UC. M.UCO ANTONIO MOBALES GOMEZ. 
Director del Siat•llMI Jl(lrU .. DNCDTOIJO lnt.vnl 
de la Famlll« en el Eatade. 

ING. SALVADO& SANCJIEZ COUM, 
Coorcliaador de la Comisl6A pare1 el Dwmrolo 
Jl.gdcolcr y Gaaaden del Eatcrdo. 

IBA. LUDA JIAIEL CAMPOS DE 1DCENEZ CANTU, 
Preádeatci del Slatema pcma el DMcmollo IDletP'al ele 
la Famlli11 eo el Eatado. 

SECrOB DF.SCENTllALJZADO 

PllOf'R. LEOPOU>O SARMIENTO REA. 
Jea. del Departamento de Arc:hi'l'o y Peri6clico OiiciGI 

ING. GONZALO GONZAU:Z GMALDON. 
Director Prom.Mor del Neloramlento del Amlri_.. T 
S91"'1'icio Social Voluntcrio. 

UC. JOS& R. SANTANA DI.U. 
!ele del Depmtczm.ato de Eatocüetlca y Eatudlos Econ6.... 

PROFR. ALFONSO SOLI.EIRO LANDA. 
Di.rec:ler de Pren.aa y Relaciones P6bllc:cra. 
LIC. ALFONSO GAllCIA GMClA, 
Direeter de Turismo. 

L. A. &. JUAN RODRlGUEZ PLATT. 
Jefe del Departamento de Orvmúaac:Wla, sw ... 
y Corr .. poüucicz. 

PBOfR. 8IXTO NOGU?.Z ESTRADA. 
Direclor de Educaci6n Pdblic:a. 

UC. MARGARlTO LAM>A CASTllO, 
Jefe del Departamento de Peni•cd. 

!NG. HUMJIDTO COBllEA GON'ZAU:Z. 
Director ff Comunlcac:lonH y Obra PtbUc. 

ING. FEDERICO DELGADO PASTO!. 
l>inctor de AproHc:lscmd .. t• lndz4ultoea. 

LIC. MACLOVlO CASTORENA Y IBDfGAS. 
Dlrecter 4el Tr•bClfe y Pfe.W6n Seclcd. 

CORL. FEUX HERifAMDEZ JAIMF.S. 
Dlreetot de Seyurldad PtbUc:a y T:lhisfk). 

C. JUAN DOMINGUEZ GARCIA. 
Dinctor de la Cwtura P!eloa y aecrMGM&. 

UC. MARIO COI.IN 8AlfCHEZ. 
Ditec:tor del Pcrtrimmo c.JtwaL 

LIC. ~AH MANUEL MENl>OZA CHAVEZ. 
Dir..ter del a..wro Pt\blico de la ~ 

UC. ENRIQUE MEDINA IOBADILLA. 
Direootor Juddlc:o y Con.sultlTo. 

UC. JOSE RAMON IJ.BAJUlAN MORA. 
Directo: de Premod6D bulustrlal, c ... rclal y Ar. 

UC. ENRIQUE CARBAJAL 801tES, 
Director de Adquiaic:ioDes y Senldoa. 

JJC. m0MAM FEJlM.T IOLA. 
Direew <Hura .. HCICieadCL 

C. P. El>WIE8TO PEIAL0%A AJUUAGA. c... •. 
UC. BODOU'O ES LA O. OCBOA, 
Dlre4Jter 4e Gelttm•d6D. 

ING. SALVADOR SANCHEZ, COUN, 
Di~tor de Agricult\ll'a y Gcmaderla. 

UC. CAi.LOS CUBI AMAD, 
Proe•Eier Oere de Jutlda. 

ING. JORGE OCAMPO ALVABEZ DEL CASTIU.O. 
Co0rdinador de Olsraa Póblic:m 

CAP. GOILLERMO LACY LOPD, 
Secretario Particular del C. GolMnaador. 

UC. ENIUQOE DW MAYA. 
Olicial Mayor de Gobieruo. 

C.P. JVAN MOMBOY PEBF.Z. 
SeCTetario Gen•rcd de Gobiemo. 

DB. JOBGE JlMENl2 CANTU. 
GebtnCJW C.Ulllu6cnasl ct.l Elltado. 
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